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* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 19 8 2 0 O 

o RESOLUCION NE 1G=CA-B2- 

DR. RMILIO ROMERO PARDUCCI 

ISTUNDENTE BE COXMPASIAS DE CUAYAQUIL - 
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En ejercicio de las átribuciones sefeledas por 01 Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6083 del 
22 de Diciembre de 1.976; - 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de Cotubreo de 1922 se ha otorgado ente la - 
Notaria t3a. ¿el Cantón Gnaynquíl Doctora Norue Plsza de fiar- 
cía, ln escritura píblica de aunento le cepital y reforpa 

. de estatutos de la Comvafila Anónima denominada “UNION CARRIDE 
ECUADOR C.A.”, la misma que hs sido rectificada y srplizda - 
sediante escritura piblica otorgada ente el Hotario 13% Suplen 

). te de oste Cantón Abogado Virgilio Jerrín Acunzo, 21 30 de - 
o Rovivabre de 19%2; 

QUE 61 Ingeniero Mecánico Harry €. Ridgely, en su calidad 
de Gerente de dicha Sociedad, ha presentado con el patrocinio 
del señor Abogado Cósar Rolguía Espicol, cuatro copies notaría 

+ las de las mismas solicitando la aprobación de tales actos; 

QUA el HNinisteriío de Industrias, Corercieo e Intogreción, 
todlante Resolución No. 52158 expedida s1 15 de Octubre de  - 
1922, ha autorizado a los persones inrídicas y naturales  - 
Union Carbide Corporstion; 3. E. Barthelf: J.J. Neo Cormack y 
B.S. Ridgely; todos de necionslidad estoadounidense, para que 
lavierten con el carácter de inversión extranjera directa en 
ol enmento de capital de la Compañie "eRTOR CRRBIDE ECHADOR 

SUE el DJepartasento de Taspección de estas Superintenden- 
cía de Coupetías, ha presontado les Informes Nos. 82-$91-DIA;] 
82-162 1-2X1A y 82-12098-DÍA del 25 y 28 de Octubre y 3 de di- 
cicrmbre de 19082 respectivamente, Que conpreoban la correcta 
integración del sumonto de capital en los términos constantes 
en la indicada escritura; : 

  

Q6E consta de las mismas escrituras que se ha dedo cum- 
pliviento a les requisitos de ley; y así lo confirsa el Vepar- 
temento Logs1 de este Institución en su Informe Me. $€-DL-CA- 
32-263 del € de diciembre de 1882; 

RESUBLYVZ 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR; 1) el punento de capitel 
efectuado por la Cospeñía Anónina denominada “UNIOR CARBIDE 
ECUADOR C.A.* por le suma de VEINTE MILLONES OCRHOCIBNTOS MIL 
SUCAES, con el cual su capital secíal quedará slevado a la 
cantidad de GIENTO DIECISNIS MILLONES OCHOCTENTOS MYL SUCRES, 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR . qa 

SUPERINTENDENCIA D. DOGOZO 
JENC EXCOMPAÑIAS rrocome Sl arimanntonccur quo elo rias aaa sul IU 

cid  liBertas lides o Lobo 0OZ.? ns omo 055 ES Aia ah estor sl 
Resolución Ho, 1O=CA-87> 

stroti opa? - “UNTIOR, CARBIDE BCHABOR € AM: Telva 

; repfasentado "poPvonca millones seiscientos echonta aflo ace 
+ ciones ordinarias y nominotivas de diez sueres cada una; y, 

5 ls reforma de estatutos constántes an- La inticada:esorita 
PR. 

A pe OS a, MS 
           ARTICS q laa Poteria 132. de es- 

te Cantón, ná AER an CS pia, £y las oscrituras 
públicas del PE“ devÓ8 yn PASOS Viíembre de 1982 respec- 
tivaenente, tome mote de haber sido evrebado este armenta de 
capita yoreformna lde estatutas: rodintta eterno luc ión y 
siento razón de su cumpliviento, ] 

33 anti limas prácti Ls 11€ y SA? goio? e nbtoviaroS maltes 

ARTICULO TERSERO,. - —DISPORER que el Rszistrador Mer- 
cantú1 der Cantón Guryaqadl o a): inscrita 285-Yeferidási2n0o 
escrituras pública v esta Resolución en 81 Zegistro a su 

7 carpa al acióndbrss defs Bros jo FEE AR AR La gro Cramer 
dñas 7 sl Art, del N,%, No, 233, del 22 de Agosto de 
175004 Op pts a 9 e daná $ ordscriviieneos cavarñidas 
en la Lay de Segistra, 
¿AU? a padel, ee ogiocar Jar Mila qe Oro eh omiriosl leanrá pa AED? 

ARTICIRLO €r 1APTO, - JISPÍNUA cue 41 Noaterio del Cantón 
+ Quito e apta táceta! qe errante a prat lo ima nártaitaLó 

- 2% señor Derter Oluedo def Poza, tene rezón del contenido de 
_ - AAerinritara dual erdtl as E imacribile is] margen sic Ta totriz 
CSS de le otorgada el 32 de sovierhre de 1967, conformo a la cual 

e se mum eciuya” LS CAmpáñ ta" IS 

ARTICULO. HITO y HISPORER que Se 1Ribldque- por tna FSo- 
le vex, ón is, de As Porióficos do ao Tras ad da an Boi 
yanid l. carteras púbileas de e Uctu- 
dropotio Ne ytoda A hue será 2 2 por este 
Desjieako” Eo nn Peal ió IS SS 
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COMINIQUESE. - Lauda AS ALE. Pa 3%, Aavez UN 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución” ÓN 

de fojas 18.329 a 18.335; múmero 1.298 del Registro Mercantil, Li- 

bro de Industriales y anotada bajo el número 22.795 del Repertorio.- 

    

    

         

Guayaquil, nueve de Diciembre de: mil novecientos : 9 opfenta y/dos.- El 

Registrador Mercantile- 

AB. ERCTOR MIGUEL LEIVAR 
trador Mercantil del Cantó 

CERTIFICO: Que- con fecha de hoy, se tomó nosÉ de lo ordenado en la an . 

terior Resolución a fojas 742 y 760 del Registro Mercantil, Lino de 

Industrisles de 1. 969; 3.890 del mismo Registro de 1.972; 6.124 del: > 

  

Registro Mercantil de A 3972; Sa .e278 del Registro Mercentál, Libro, de -= 

Industriales de 1. 976; 5.262 y 9. 328 del másmo Registro de 1. 976; o 

13.724 de 1guel Registro de %l. 978; 7% 540 del propio Registro de -1.979; 

2. 905 y 2.926 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de A 981; 
   

   

   

  

    

    

Ve 18.336 del mismo: Registro de 1. 1.982, al margen de las inscripciones 

respectivas». Guayaquil, nueve de Diciembre) de mi1 novecientos ob 

ta y dos.- El Registrador Hercantil.- 

  

gico MIGUEL ALCIVAR 
trador Mercantil del Cantón; 
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